
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Declarativo – Ejecución de Sentencia [Cuaderno 5] 

Rad. Nro. 

Ejecutante: 

Ejecutado:  

11001310302320160046801 

Beatriz Ceballos Riaño y William Ernesto Ceballos Riaño 

Rosa Inés Benavidez Rivera 

 
Se reconoce a Francisco Emilio Gómez como apoderado judicial de la demandada 
Rosa Inés Benavides Rivera conforme a los términos y para los fines del poder 
conferido.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
(2) 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

JUZGADO 24 CIVIL DEL CIRCUITO SECRETARIA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO Nro.____________ 

 Fijado hoy ________________________ 
a la hora de las 8:00 A.M. 

 
KETHY  ALEYDA SARMIENTO VELANDIA 

Secretaria 


